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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

Scgundo.-Desestímar las reclamaciones form'JI¿¡Jas por ios maestros
que a continuación se indican, especíricando el motivo de su dcsestima~

Clón:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Numero 89200447, doña Maria Reyes Bazo E~cof7a. La puntuación
asignada coincide con la de la propuesta de aprobndos del trihunal.

Número 89202004. doña Nuria de Fátima Arila :'-iúflel. El número
de orden y la puntuaclon asignada coinciden c'oo [p<; de la propuesta de
aprobados del tribunal.

Tercero,-Elevar a definitiva. con las rectificaciones que anteeeden.1a
lista general provisional de maestros 3.probados ~n d concursó-oposi"
ción p;:¡ra ingreso en el Cuerpo de t\-tae::>tros convoudo de acuerdo con
b Orden de 14 de abril de 1939.

Finalizado el plazo de reclamaciones contra la Orden de 24 de julio
de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de agosto), por la que se hizo
pública la lista general provisional de profesores aprobados en el
concurso-oposición para ingreso enel Cuerpo de Proftsoresde Educa
ción General Básica -hoy de Maestros-, convocado de acuerdo con la
Orden de 14 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado>} del 15),

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Proceder a la rectificación de la lista de referencia como
consecuencia de la admisión de las reclamaciones presentadas por los
interesados y de la subsanación de los errores detectados por los órganos
de administración correspondientes, en la forma que a continuación se
indica:

Número 89200014, doña Maria Magdalena Rodríguez RaveJo. APe~
!lidos, dice: «Rodríguez Ravero», debe decir: «Rodríguez Ravelo».

Número 89200176, dona Aurora Iborra lnsa. Número de registro de
personal, dice: «2164312135A0539», debe decir: «1164312613A0539».

Número 89200493, doña Belén Pérez Castro. Número de registro de
Personal, dice: -«1 I76294224A0539», debe decir: «11:6294924.-\0539».

Número 89200832, doña Esperanza Garda ChapinaL Nu.mero de
registro de personal, dice: «Q696 1487 lJA0539». debe decir:
"0896148735A0539».

Número 89200881, doña María Isabel Hierro Perez. Fecha de
nacimiento, dice:~«28-1-65», debe decir: «28·1 ¡·-65».

Número 89200989, dona María Cabeza rv!artíncz Molina. Nombre,
dice: «M. Cabezas», debe decir: «María Cabeza»)..

Número 89201282, doña María Antonia Fernández Yubero.
Segundo apellido, dice: <(jubero», debe "ecir: ~(Yubero».

Número 89201418, doña María Teresa de la Puente Redondo.
Primer apellído. dice: «de la Fuente». debe decir: ({de la Puente».

Número 89201497. doña Aurora Pérez Vallina. ~úme-ro de re4

gistro de personal, dice: «1084812402.--\0539), debe decir:
«1084814246:\0539».

Numero 89201545, doña Maria Teresa Sae-z-BenHo .·\rnedo. Núrn.:fO
dt: registro de personal, dice: «0290S76457A.05Y'}), debe decir:
«1908763424A0539».

Numero 89202004. Joñn Nuria de Litima ,--\riza \iúnez. Primer
apdlido. dice: «Aruzm), debe decir: i<Arizu>l.

Número 89201024, doña María de-! Rocío Rud:::l \J:::¡rtin. Segundo
apellido, dice: «\tartíneL)), debe d.,:cir: (\,\lJ.rtin,~.

Número 89202339, 'don Jesús Nieto ;"'l3.rt\n. Núm<:ro d .... registro de
personal. dice: í(()J49117368.-'\05J9». debe d~Clr: <~JJ--í421 ~ 301:\05}9).

Núm;:ro 89202397, don José R;;¡mun Otero ~dkro. Puntuación
tiempo di! servicios. dire: ((O.OOOO». deb~ d.:cir: -í\\.'.102~))>: puntuaCIón
total, dic~: ( 17.2000)), debe decir: 1( 17.3026,: nlln1C;·O de pflJmoción.
debe di..'cir: «gQ20:2370-j)).

Número 89202576. doú;;¡ Inocencia Estítdil Gll\rb,Ja, Número
de registro de personal, dice: «436-.t5--íq2~";',--\05.)9,). Jebe decir:
«43645498 13A0539»).
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Cuarto.-Por esta Orden queda agotada la vía ordinaria para cuamas
n.'damaciones se refieran a la colocación en la lista, pudiéndose
interponer contra la misma recurso de reposición ante este Ministerio,
previo al contencioso-administrativo. en el término de un mes. contado
a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado»,

Madrid, 11 de noviembre de I99 l.-P. D. (Orden de 2 de marzo
de 1988), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
Garda de Viedma.

lImQ. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ORDEN de 22 de noviemhre de 1991 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trahajo
racantes·en la /tfllWalídad Genera/ de Funcionarios Civiles
del Estado (MUFACE).

Vacantes puestos de trabajo en la Mutualidad General de Funciona
rios Civiles del Estado dotados presupuestariamentc, cuya provisión se
estima conveniente en atención a las necesidades del mismo, este
Ministerio para las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20 de la ley 30/1984. de 2 de. agosto, modificada
por el artículo 1 de la ley 23/1988. de 28 de julio. y artículo 10.1 del
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado,
aprobado por el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, previa aproba
ción de la Secretaria de Estado para la Administración Pública a Que se
refiere el artículo 9 del citado Reglamento, ha dispuesto convocar
concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el anexo
A de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán participar en el· presente concurso los. funcionarios
de carrera de la Administración del Estado y, en su caso. de las
correspondientes Administraciones Públicas. que perteñezcan a Cuerpos
o Escalas claSificados en los grupos según el artículo 25 de la Ley
30/1984. de 1 de agosto, que reúnan los reqUisitos estableCidos en la
corn:spondiente relación de puestos de trabajo de la i'vIutualidad General
de Funcionarios Ci vilN del Estado y que figuran en el anexo .-\ de esta
°nkn.

Segunda.-Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios
comprendido::> t'n la base primera cualquier::¡ que sea su situación
admillistrati\'a. excepto los suspensos en firme mientras dure el período
de- suspensión.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interes panicular
lartículo 29.3.c (le la Ley 30; 1(34) Y los que SI.' encuentren en situación
de <;l..'rVlClO en las ComunIdades Autonomas sólo podrán partiCipar SI

lkvan m~is de- dos años en dicha ::>ituación el dia de la terminación de!
plazo de presentación de ins!nncias.

1 Los funcionarios con destino definitivo deberán permanecer en
cada puesto de trubaJo un mínimo de dos anos para poder partICIpar en
el concurso. salvo que:

a) Concursen únicamente para cubrir V3CJ.ntcs en el ámbito de la
Sccretarí;;¡ de Estado. o en su detecto, en el Departamento Ministerial
donde estén destinados,

b) Hayan sido removidos de su an,erior destino obtenido por lihre
.designación o concurso antes de haber transcurrido do'> años Jt.'sd.: 1:1
COITt.'<,pondlcnte toma de poseslón.

el Procedan de un puesto de trJ.b~jo suprimido.
d) Los fllncion3rios en situación de excedencia para el cuidado de

hljm durante d primer año del período de .:\.ced~neia, sólo podrán
prticipar si en la fecha de finalización del plazo Je presentacIón de
lnstancías han tr;1ll5currido dos anos desde l:::l toma di: posesión dd
liltimo deslino Ob¡COldo. s-alyo que p:miClpen pJ.ra cubrir vacantes en d

ORDEN de 11 de noviembre de /991, petr la que se eleva a
dt:.tinitiva la lista general provisional de maestros aproba
dos en el concursa.oposiciút¡ com'ocado de acuerdo con la
Orden de 14 de abril de 1989,
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